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Radicado 2001-00877 
Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Asunto Resuelve solicitud - requiere 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición que hace la señora Omaira 
Lucía Zuluaga Ramírez, en memorial que antecede. 
 

Solicita la memorialista mediante derecho de petición que se acceda a expedir 
copias auténticas del auto que decretó el remate y el auto que adjudico el bien 

inmueble. 
 

En relación con el derecho de petición ante autoridades judiciales, en sentencia 
T-192 de 2007, la Corte Constitucional, indica que: 

 
“En lo que respecta al derecho de petición ante las autoridades judiciales, 
la Corte precisó que si bien es cierto el derecho de petición puede ejercerse 
ante los jueces y en consecuencia éstos se hallan obligados a tramitar y 
responder las solicitudes que se les presenten, en los términos que la ley 
señale y que, de no hacerlo desconocen esta garantía fundamental, 
también lo es que “el juez o magistrado que conduce un proceso judicial 
está sometido -como también las partes y los intervinientes- a las reglas 
del mismo, fijadas por la ley, lo que significa que las disposiciones legales 
contempladas para las actuaciones administrativas no son necesariamente 
las mismas que debe observar el juez cuando le son presentadas peticiones 
relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su oportunidad procesal 
y con arreglo a las normas propias de cada juicio (artículo 29 C.P.)” 

 

En este sentido, el Despacho procederá a pronunciarse sobre la solicitud en 
mención, sin que ello implique que se le dé trámite de derecho de petición, en 

tanto que se trata de un asunto ligado al proceso. 
 



En atención a la solicitud deprecada, se requiere a la interesada para que aporte 

el arancel judicial correspondiente a copias auténticas que tiene un valor de $250 
por página y las copias solicitadas cuenta con 3 folios por ambas caras. 

 
 

 
NOTÍFIQUESE  

 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ  
JUEZ 
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